Expediente N° 031/2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN



12 de Marzo de 2021, 25 de Mayo.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

Proyecto de Resolución
Visto:
La inconclusión de la primera etapa de luminarias en el acceso a la localidad de Gobernador Ugarte; y,
Considerando: 
Que el día 9 de agosto del 2019, previo a las elecciones PASO, el Intendente anunció el inicio de la obra. 

Que la obra de iluminación al acceso de la localidad se planteó en tres etapas.

Que la Cooperativa de consumo de electricidad de Gobernador Ugarte Limitada aportó materiales (cable, preensamblado, herrajes) y el personal idóneo para realizar el trabajo.

Que ha pasado un año y medio de la inauguración de la primera etapa de luminarias en el acceso.

Que, al momento, ni si quiera ha terminado la primera etapa.

Que se han colocado 22 columnas de cemento y sólo 9 con luminarias completas.

Que 12 postes de cemento con 9 luminarias fueron colocadas dirección Ugarte - Ruta 51.

Que, los restantes, 10 postes de cementos sin luminarias y con visible deterioro en el cableado fueron colocados dirección Ruta 51 a localidad.
Que la cubierta del sistema óptico, no se pudo colocar porque los focos no lo permiten, ya que son de mayor tamaño.


Que lamentablemente esta falta de previsión hizo que hoy la luminaria no esté completa.


Que se desconoce porque se hizo esta compra erronea.


Que preocupa que nadie haya advertido de esta ineficiencia. 

Que tampoco no se ha pensado en un sistema con tecnología de última generación con focos Led, para optimizar el consumo.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, finalizar la primera etapa de la obra de luminaria en el Acceso de Gobernador Ugarte iniciada en 2019 y aún inconclusa. 

ARTÍCULO 2º: Se solicita Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, una vez finalizada la primera etapa, continuar con las dos instancias siguientes para finalizar, cuanto antes, con la obra de iluminación en el Acceso a la Localidad de Gobernador Ugarte. 
ARTICULO 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°: De forma.

Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo.
